



Enviar búsqueda


Cargar
res_2016033810090047000683685.pdf
•
0 recomendaciones•16 vistas

D
DiPaoloDPSeguir
srserd rd rdsgfdg rt 4e Leer menos

Leer más
Internet




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 2Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión













Recomendados
res_2016033810090118000695427.pdf
res_2016033810090118000695427.pdfDiPaoloDP 


res_2020002300162453000213819.pdf
res_2020002300162453000213819.pdfAnaAngulo18 


NOT N° 58786-2023-JR-CI; 5 ABR 2023. RES N° 20. REMITIR al CDG REDISTRI 2° Ju...
NOT N° 58786-2023-JR-CI; 5 ABR 2023. RES N° 20. REMITIR al CDG REDISTRI 2° Ju...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 


Not. n.° 173868-2023-JR-CA; 12 AGO 2023, 00_41_42 Hrs. Res. n.° 05. 6p
Not. n.° 173868-2023-JR-CA; 12 AGO 2023, 00_41_42 Hrs. Res. n.° 05. 6pDylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 


NOT n.° 12388-2023-SP-CI; 21 JUN 2023. Res n.° 21 llamar a vista causa 18 JUL...
NOT n.° 12388-2023-SP-CI; 21 JUN 2023. Res n.° 21 llamar a vista causa 18 JUL...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 


pj
pjjulio Apellidos 


poder judicial
poder judicialjulio Apellidos 


corte suprema
corte supremajulio Apellidos 







Más contenido relacionado
Similar a res_2016033810090047000683685.pdf
NOTIFICACION N° 75455-2023-JR-DC; Res. n.° CUATRO SENTENCIA. 11p
NOTIFICACION N° 75455-2023-JR-DC; Res. n.° CUATRO SENTENCIA. 11pDylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



Not 30269-2022-SP-CI; 29 DIC 2022. Res n.° CUATRO; 27 DIC 2022. Exp. n.° 0032...
Not 30269-2022-SP-CI; 29 DIC 2022. Res n.° CUATRO; 27 DIC 2022. Exp. n.° 0032...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



Exp. 00583-2022-0-2701-JP-FC-02 - Consolidado - 04496-2023.pdf
Exp. 00583-2022-0-2701-JP-FC-02 - Consolidado - 04496-2023.pdfGinoCarloOrtega 



Sucesion intestada
Sucesion intestadaDinnTMarinAbogado 



Not n.° 43283-2023-SP-DC; 19 JUL 2023. Res UNO. 3p
Not n.° 43283-2023-SP-DC; 19 JUL 2023. Res UNO. 3pDylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



NOT n.° 61007-2023-JR-DC; 29 MAY 2023. AUTO ADMISORIO. 6p
NOT n.° 61007-2023-JR-DC; 29 MAY 2023. AUTO ADMISORIO. 6pDylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL PARTE 15 DE 20 
EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL PARTE 15 DE 20 Aaron Hernandez Lopez 



Embargan por más de $6 millones a la planta de Residuos Patológicos SRL.
Embargan por más de $6 millones a la planta de Residuos Patológicos SRL.EduardoNelsonGerman1 



holding
holdingfernandatorres216 



N° Doc 9777-2023; 7 SET 2023. Recurso de agravio constitucional. Caso habeas ...
N° Doc 9777-2023; 7 SET 2023. Recurso de agravio constitucional. Caso habeas ...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...
Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...
Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



Curtume de Nonogasta contra AFIP  
Curtume de Nonogasta contra AFIP  Eduardo Nelson German 



Not n.° 257807-2023-JR-PE; 21 JUL 2023. Decreto. 3p
Not n.° 257807-2023-JR-PE; 21 JUL 2023. Decreto. 3pDylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



NOT N° 2362-2023-SP-CI; 27 ENE 2023. AUTO FUNDADA EXCEPCIÓN FALTA LEGITIMIDAD...
NOT N° 2362-2023-SP-CI; 27 ENE 2023. AUTO FUNDADA EXCEPCIÓN FALTA LEGITIMIDAD...Dylan Ezequiel LÓPEZ ENCARNACIÓN 



resolucion (3).pdf
resolucion (3).pdfHendersonGo 



Agotamiento de la vía administrativa como requisito perverso   casación 18013...
Agotamiento de la vía administrativa como requisito perverso   casación 18013...Corporación Hiram Servicios Legales 



exposición caso 
exposición caso ROXANASALONPUERTA 



349692689-modelo-de-requerimiento-de-pago-judicial.docx
349692689-modelo-de-requerimiento-de-pago-judicial.docxDominguezFloresAmanc 



SUMILLA RAFAEL.docx
SUMILLA RAFAEL.docxJorgeVsquez50 





Similar a res_2016033810090047000683685.pdf (20)
NOTIFICACION N° 75455-2023-JR-DC; Res. n.° CUATRO SENTENCIA. 11p
NOTIFICACION N° 75455-2023-JR-DC; Res. n.° CUATRO SENTENCIA. 11p 


Not 30269-2022-SP-CI; 29 DIC 2022. Res n.° CUATRO; 27 DIC 2022. Exp. n.° 0032...
Not 30269-2022-SP-CI; 29 DIC 2022. Res n.° CUATRO; 27 DIC 2022. Exp. n.° 0032... 


Exp. 00583-2022-0-2701-JP-FC-02 - Consolidado - 04496-2023.pdf
Exp. 00583-2022-0-2701-JP-FC-02 - Consolidado - 04496-2023.pdf 


Sucesion intestada
Sucesion intestada 


Not n.° 43283-2023-SP-DC; 19 JUL 2023. Res UNO. 3p
Not n.° 43283-2023-SP-DC; 19 JUL 2023. Res UNO. 3p 


NOT n.° 61007-2023-JR-DC; 29 MAY 2023. AUTO ADMISORIO. 6p
NOT n.° 61007-2023-JR-DC; 29 MAY 2023. AUTO ADMISORIO. 6p 


EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL PARTE 15 DE 20 
EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL PARTE 15 DE 20  


Embargan por más de $6 millones a la planta de Residuos Patológicos SRL.
Embargan por más de $6 millones a la planta de Residuos Patológicos SRL. 


holding
holding 


N° Doc 9777-2023; 7 SET 2023. Recurso de agravio constitucional. Caso habeas ...
N° Doc 9777-2023; 7 SET 2023. Recurso de agravio constitucional. Caso habeas ... 


Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...
Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA... 


Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA...
Res. n.° 14; 6 JUL 2022. Exp. n.° 2979-2021-1. Caso Mall Plaza Comas. FUNDADA... 


Curtume de Nonogasta contra AFIP  
Curtume de Nonogasta contra AFIP   


Not n.° 257807-2023-JR-PE; 21 JUL 2023. Decreto. 3p
Not n.° 257807-2023-JR-PE; 21 JUL 2023. Decreto. 3p 


NOT N° 2362-2023-SP-CI; 27 ENE 2023. AUTO FUNDADA EXCEPCIÓN FALTA LEGITIMIDAD...
NOT N° 2362-2023-SP-CI; 27 ENE 2023. AUTO FUNDADA EXCEPCIÓN FALTA LEGITIMIDAD... 


resolucion (3).pdf
resolucion (3).pdf 


Agotamiento de la vía administrativa como requisito perverso   casación 18013...
Agotamiento de la vía administrativa como requisito perverso   casación 18013... 


exposición caso 
exposición caso  


349692689-modelo-de-requerimiento-de-pago-judicial.docx
349692689-modelo-de-requerimiento-de-pago-judicial.docx 


SUMILLA RAFAEL.docx
SUMILLA RAFAEL.docx 






Último
Presentación de los cultivos de la zanahoria
Presentación de los cultivos de la zanahoriachifadomagu 



cuadro comparativo                        r
cuadro comparativo                        randresfelipegalvez12 



VIDEOS DE APOYO.marianasarmiento.blogger
VIDEOS DE APOYO.marianasarmiento.bloggerMarianaSarmiento22 



Ejercicio evaluación epistemologíalllllllllllllllllllllllll.docx
Ejercicio evaluación epistemologíalllllllllllllllllllllllll.docxoctavio cortez 



OFI - A3 - Panel de Control MODELO cLASS.pptx
OFI - A3 - Panel de Control MODELO cLASS.pptxjosebendezu1938 



Reporte de registros desde MySQL hacia PHP
Reporte de registros desde MySQL hacia PHPALEJANDRAJOCELYNGUTI 



Introducción y Fundamentos de E-learning
Introducción y Fundamentos de E-learningProfesor Salazar 





Último (7)
Presentación de los cultivos de la zanahoria
Presentación de los cultivos de la zanahoria 


cuadro comparativo                        r
cuadro comparativo                        r 


VIDEOS DE APOYO.marianasarmiento.blogger
VIDEOS DE APOYO.marianasarmiento.blogger 


Ejercicio evaluación epistemologíalllllllllllllllllllllllll.docx
Ejercicio evaluación epistemologíalllllllllllllllllllllllll.docx 


OFI - A3 - Panel de Control MODELO cLASS.pptx
OFI - A3 - Panel de Control MODELO cLASS.pptx 


Reporte de registros desde MySQL hacia PHP
Reporte de registros desde MySQL hacia PHP 


Introducción y Fundamentos de E-learning
Introducción y Fundamentos de E-learning 











res_2016033810090047000683685.pdf

	1. JUZGADO CIVIL -  PUENTE PIEDRA
EXPEDIENTE : 03381-2016-0-0909-JR-CI-02
MATERIA : EJECUCION DE GARANTIAS
JUEZ : ACERO RAMOS, FLOR DE MARIA
ESPECIALISTA : CADILLO MERCADO YNES GLADYS
DEMANDADO : MERINO MOSQUERA, NELIDA GABRIELA
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN HILARION
LTDA ,
RAZON:
SEÑORA JUEZ:
Doy cuenta a Ud. que en los presentes actuado la suscrita ha reasumido
funciones en calidad de secretaria judicial de expedientes impares desde el día 06.08.18,
habiendo hasta esa fecha desempeñado funciones en calidad de asistente de despacho. Que de
la revisión del sistema judicial se ha verificado que se encuentra pendiente de dar cuenta 226
escritos, correspondiente a los meses de febrero (01), marzo, abril, mayo (24) y todo junio y
julio que registra el sistema, aunado expedientes devuelto por despacho en vía de corrección
y/o expedición de alguna resolución complementaria, lo que se precisara una vez realizada la
entrega de cargo respectiva. Dejo constancia que obra 02 escritos de fecha 10.08.18 y 16.10.18,
pendientes de dar cuenta el mismo que no se realizó dada las recargadas labores de la
secretaria, aunado a ello el embalse de labores que se viene asumiendo debido a los constantes
problemas técnicos - informáticos, así como la licencia por motivos de salud de la suscrita en
dos periodos, habiéndose reincorporado con fecha 09.10.18, lo que no permitió un despacho
oportuno de expediente. Lo que informo para los fines de ley.
Puente Piedra, 26 de octubre del 2018.
Resolución Nro. 08
Puente Piedra, veintiséis de octubre
Del dos mil dieciocho.-
Vista la razón que antecede, téngase presente Al escrito Nro. 37185-18, a lo
expuesto, al principal, primer y segundo otrosí: téngase presente y por variado su casilla
electrónica al N° 60284, donde se le notificará las futuras resoluciones que recaigan en el
presente proceso; siendo su estado procesal, se emite la siguiente resolución, AUTOS Y
VISTOS: y, CONSIDERANDO: Primero.- Que, mediante resolución número cinco de
fecha 21.09.17, se resuelve emitir auto final, por el que se resuelve ordenar sacar a remate
público en Primera Convocatoria el inmueble denominado Asentamiento Humano Villa
Rica Mz. D Lt. 4, distrito de Ventanilla, provincia del Callao, inscrito en la Partida Registral
N°P01226975 del Registro de propiedad inmueble de Lima, por lo que afecto de sacarse a
remate, la parte ejecutante deberá presentar previamente una valorización actualizada por dos
profesionales en la materia. Segundo.-Que, mediante escrito con fecha 18 de diciembre del
2017, la parte demandante, presenta un informe pericial ordenandos en autos por sus
peritos José A. Domínguez Rengifo y V. Alfredo Sarmiento Guerrero, el cual es puesto a
conocimiento a la parte ejecutada, quien pese a estar válidamente notificado mediante
resolución seis de fecha quince de enero del año en curso, no ha observado el informe pericial
presentados por los peritos tasadores propuestos por el ejecutante. Tercero: Por lo que no
habiendo sido observado el informe pericial propuesto, se deberá proceder conforme a lo
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	2. prescrito por el  artículo 730° del Código Procesal Civil, aprobándose el informe pericial
presentado, el cual importa como valor de la edificación el monto de S/.237,473.60 soles. Por
los fundamentos expuestos, SE RESUELVE: APROBAR EL INFORME PERICIAL DE
TASACION presentado por escrito de fecha 18 de diciembre del 2017, en consecuencia,
estando a lo establecido en el artículo 731 del Código Procesal Civil se resuelve: ordenar
la realización DEL REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA del Asentamiento
Humano Villa Rica Mz. D Lt. 4, distrito de Ventanilla, provincia del Callao, inscrito en la
Partida Registral N°P01226975 del Registro de propiedad inmueble de Lima, por la suma de
doscientos treinta y siete mil, cuatrocientos setenta y tres con sesenta (S/. 237,473.60 soles ),
al ser éste el de mayor valor comercial y no haber sido objetado por la parte emplazada; en
tal sentido el precio base para esta convocatoria es las dos terceras partes de dicho valor,
siendo la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS QUINCE
CON 73/100 SOLES, siendo requisito para ser postor depositar en efectivo o cheque de
gerencia una suma no menor al diez por ciento del valor del bien a ser rematado y el
pago por derecho a participar en la misma; facultando al Martillero Público hábil para que
señale día y hora en tiempo suficientemente amplio, con el fin de llevar a cabo el remate que
se dispone en la presente resolución, acto procesal que de conformidad al artículo 738
del Código Procesal Civil, deberá ser suscrito por el Secretario del Juzgado, por lo que se
dispone que el Especialista Legal de este Órgano Jurisdiccional presencie dicho acto
procesal, dando fe del mismo y suscriba el acta respectiva, asimismo de conformidad con
lo establecido por los artículos 733 y 734 del Código acotado efectúese las publicaciones
por el termino de ley en el Diario Oficial El Peruano y colóquese los avisos de Remate
tanto en el local del Juzgado como en el bien inmueble objeto de remate; conteniendo las
afectaciones del bien y demás requisitos previstos en el artículo 734 del Código Procesal
Civil; con intervención del Secretario del Juzgado encargado, quien dará fe de dichos
actos procesales; debiéndose nombrar para tal efecto, martillero público en tal sentido
OFÍCIESE a la Oficina de Administración de esta Corte Superior a fin de que designe un
Martillero Publico conforme a lo ordenado en autos, reasumiendo funciones la Secretaria
Judicial que suscribe por disposición superior. Al escrito número 48459-18, a lo expuesto, al
principal: estese a lo resuelto en la presente resolución, al primer otrosí: haga su pedido
conforme a ley, toda vez que el otorgamiento de facultades que se pretende, solo es viable en
el primer escrito del proceso, reasumiendo funciones la secretaria judicial que da cuenta por
disposición superior. Notifíquese.-
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